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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 21 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

EDICTO de 23 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al archivo de la solicitud del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 23 de octubre de 2003.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se pro-
cede a dar publicidad sobre la disolución de pleno
derecho recaída sobre las cooperativas que se rela-
cionan, en aplicación de la Orden que establece el
calendario y los requisitos a los que deberá ajustarse
la adaptación de los estatutos de las cooperativas anda-
luzas según la legislación que se cita.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, dada la imposi-
bilidad de practicar la notificación a las entidades que a con-
tinuación se relacionan en el último domicilio conocido, se
les notifica a través de este anuncio, que se ha dictado reso-
lución de disolución al amparo de la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 2/99 de 31 de marzo:

Entidad: Industrial Transportistas Almerienses, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00013.
Dirección: Avda. Federico García Lorca, núm. 119, C.P.
04008, Almería.
Asunto: Disolución de Industrial Transportistas Almerienses,
Sdad. Coop. And., por resolución dictada el 30.7.2002.

Entidad: Distribuciones Indalo, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00288.
Dirección: C/ Vagón, núm. 8, C.P. 04007, Almería.
Asunto: Disolución de Distribuciones Indalo, Sdad. Coop. And.,
por resolución de fecha 24.9.2002.

Entidad: Maquinaria y Servicios Mayser, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00019.
Dirección: Ctra. de Cabo de Gata, s/n, Paraje Montoro, C.P.
04120, La Cañada de San Urbano, Almería.
Asunto: Disolución de Maquinaria y Servicios Mayser, Sdad.
Coop. And., por resolución de fecha 16.12.2002.

Entidad: Coopelectric, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00020.
Dirección: C/ Río Almanzora, núm. 12, C.P. 04009, Almería.
Asunto: Disolución de Coopelectric, Sdad. Coop. And, por reso-
lución de fecha 1.8.2002.

Entidad: El Timoner, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00032.
Dirección: Plaza Pavía, Edf. Zeus, núm. 17, 3-B, C.P. 04002,
Almería.
Asunto: Disolución de El Timoner, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 16.12.2002.

Entidad: Aislater, Sdad. Coop. And.
Núm. expediente: AL/RCA 00084.
Dirección: Camino de las Piedras, núm. 1, C.P. 04006,
Almería.
Asunto: Disolución de Aislater, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 12.8.2002.

Entidad: Luna, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00085.
Dirección: Avda. Blas Infante, núm. 47, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Luna, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 12.8.2002.

Entidad. Almericapers, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00088.
Dirección: C/ Artés de Arcos, núm. 4, 4.º, C.P. 04004, Almería.
Asunto: Disolución de Almericapers, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 14.8.2002.

Entidad: Electromecánica Almeriense, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00101.
Dirección: C/ Molino del Pepón, núm. 7, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Electromecánica Almeriense, por reso-
lución de fecha 16.8.2002.

Entidad: Senestrans, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00103.
Dirección: Avda. Federico García Lorca, 148, C.P. 04008,
Almería.
Asunto: Disolución de Senestrans, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 19.8.2002.

Entidad: Punto Textil, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00109.
Dirección: San Francisco de Sales, núm. 1, C.P. 04005,
Almería.
Asunto: Disolución de Punto Textil, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 19.8.2002.

Entidad: Al-Hisana, Sdad. Coop. And.
Núm. expediente: AL/RCA00120.
Dirección: C/ Juan Valverde Domínguez, núm. 14, 4.º, C.P.
04006, Almería.
Asunto: Disolución de Al-Hisana, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 20.8.2002.

Entidad: Proyecto-3, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00144.
Dirección: Avda Pablo Iglesias, núm. 23, C.P. 04003, Almería.
Asunto: Disolución de Proyecto-3, por resolución de fecha
17.12.2002.

Entidad. Brezo, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00153.
Dirección: C/ Padre Méndez, núm. 113, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Brezo, Sdad. Coop. And., por resolución
de fecha 23.8.2002.

Entidad: Mercagumar, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00154.
Dirección: C/ Alborán, núm. 21, 1.º D, C.P. 04002, Almería.
Asunto: Disolución de Mercagumar, Sdad. Coop. And., por
resolución de fecha 23.8.2002.

Entidad: Suincoopal, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA00160.
Dirección: Arcipreste de Hita, núm. 12, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Suncoopal, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 10.2.2003.

Entidad: Teddy-Boys, Sdad. Coop. And.
Núm. Expte.: AL/RCA 00171.
Dirección: C/ América, núm. 8, C.P. 04007, Almería.
Asunto: Disolución de Teddy-Boys, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 17.12.2002.

Entidad: Alcotex, Sdad. Coop. And.
Núm. expediente: AL/RCA00206.
Dirección: C/ Rubí, s/n, C.P. 04006, Almería.
Asunto: Disolución de Alcotex, Sdad. Coop. And., por reso-
lución de fecha 9.9.2002.


